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Santo Domingo, D.N. 

9 de diciembre del 2022 

 

Señor, 

Ernesto A. Bournigal Read 

Superintendente 

Superintendencia del Mercado de Valores 

Av. Cesar Nicolás Penson No. 66, Gazcue 

Ciudad.- 

 

Atención:          Olga Nivar 

          Directora de Oferta Pública 

 

Referencia:  Hecho Relevante – Finalización del período de colocación de 

las cuotas de participación del sexto tramo del Fondo de 

Inversión Cerrado Libre para el Desarrollo de 

Infraestructuras Dominicanas I   

 

Estimados señores, 

 

La sociedad Administradora de Fondos de Inversión Universal, S.A. (en lo adelante AFI 

Universal), en su calidad de administradora del Fondo de Inversión Cerrado Libre para el 

Desarrollo de Infraestructuras Dominicanas I, aprobado por la Superintendencia del 

Mercado de Valores en fecha 02 de mayo del 2018 e inscrito en el Registro del Mercado de 

Valores bajo el Núm. SIVFIC-034, tiene a bien informar el siguiente hecho relevante: 

 

Ha finalizado el Período de Colocación de 4,200 cuotas de participación 

correspondientes al Sexto Tramo del Programa de Emisión Única del Fondo de 

Inversión Cerrado Libre para el Desarrollo de Infraestructuras Dominicanas 

I (en lo adelante “Fondo”), en el cual fueron adjudicadas 4,114 cuotas de 

participación, equivalentes a CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES SETENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS 

CON 27/100 (RD$4,199,072,044.27). En virtud de esto, conforme lo dispuesto 

en el Reglamento Interno del Fondo, las cuotas de participación serán colocadas 

en T+3, por lo tanto, el período de negociación en el mercado secundario de 

aquellas cuotas adjudicadas, que corresponden al Sexto Tramo del Programa de 

Emisión Única del Fondo, iniciará una vez completadas la compra de las cuotas 

de dicho Tramo, correspondiente a cada inversionista.  

 

Sin otro particular por el momento y agradeciendo su atención, se despide,  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Rafael Mejía Laureano 

Director de Inversiones 
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